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D. JEAN-LOUIS VALLS, SECRETARIO DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL CONSORCIO DE 

LA COMUNIDAD DE TRABAJO DE LOS PIRINEOS 

 
CERTIFICA: 

 
Que en el borrador de Acta de la Sesión Ordinaria del Comité Ejecutivo del Consorcio de la 

Comunidad de Trabajo de los Pirineos celebrada los días 4 y 5 de octubre de 2023, consta entre 

otros, el siguiente ACUERDO que transcrito literalmente DICE: 

 
"9) . Puntos de decisión: aprobación del presupuesto para el ejercicio 2024 

 

El artículo 10.1 i) de los Estatutos del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos 

recoge entre las funciones del Comité Ejecutivo: "Aprobar el presupuesto y las cuentas del 

Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos." 

 

El artículo 18 relativo a la adopción de decisiones, en su apartado 1 especifica que: "las tomas de 

decisión se buscan previamente mediante la vía consensual. Sin embargo, si no se alcanza un 

acuerdo, la Secretaría General someterá la decisión a votación, adoptándose por mayoría de 5/7 de 

los votos emitidos en la forma y con los requisitos que se establezcan en el Reglamento interno." 

 

El artículo 21.1 relativo al presupuesto y control financiero dice: "El proyecto de presupuesto 

anual se aprueba en sesión presencial por el Comité Ejecutivo durante el último trimestre del año 

anterior al de su aplicación." 

 

El director propone a los miembros del Comité Ejecutivo la aprobación del presupuesto para el 

ejercicio 2024 y de la memoria económica que lo acompaña. 

 

Todos los miembros del Comité Ejecutivo han expresado su voto favorable a la aprobación del 

Presupuesto económico y de la memoria del Consorcio de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos 

para el ejercicio 2024, incluyéndose como anexo a esta acta." 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos se expide la presente certificación, con el visto 

bueno del secretario general del Consorcio, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2021, de 29 

de junio, de organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin 

perjuicio de la ulterior aprobación del acta, en Jaca a fecha de firma electrónica. 
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